
 

 

Circular 2/2024 

 

COMUNICADO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

Atento las condiciones críticas que afectan la organización de las exposiciones y dada la 

cantidad programada en el calendario, sumada a la imposibilidad –para la mayoría de 

los clubes– de invitar a jueces extranjeros en el contexto de dificultades económicas que 

atraviesa nuestras actividades, el Comité Ejecutivo ha resuelto suspender, para todo el 

año 2024, el requisito establecido en el inciso e) del artículo 18vo. y el requisito 

establecido en el inciso d) del artículo 19no. del Reglamento de Exposiciones, los cuales 

rezan: 

Art. 18 e) 

“…los CAC que el perro compute para sumar los veinte puntos, deberán haber sido 

otorgados por jueces distintos”. 

Art. 19 d) 

“…los CGC que el perro compute para sumar los veinticinco puntos, deberán haber sido 

otorgados por jueces distintos”. 

En consecuencia, serán válidos todos los CAC y CGC ganados en el año 2024, aunque 

hayan sido obtenidos con repetición del juez que los otorgó. 
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